
INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

 

Con fecha 5 de febrero de 2026, Osakidetza ha publicado en la web de la OPE 
2020-2021-2022 las Resoluciones que contienen la oferta de resultas (I) y 
la relación de aspirantes correspondientes a las categorías 
de Fisioterapeuta (Turno Libre) y Matrona (Turno Libre y Promoción Interna) 

Las resoluciones incluyen los anexos con las personas aspirantes con opción a 
destino y los destinos vacantes ofertados en esta fase del proceso. 

Elección de destinos y reclamaciones 

El plazo para la elección de destinos por parte de las personas incluidas en 
el anexo I (aspirantes con opción a destino) se extiende del 6 al 10 de 
febrero de 2026, ambos incluidos, y deberá realizarse a través de 
la aplicación habilitada en la web de la OPE 2020-2021-2022. 

En el caso de que sea necesario realizar elección de destinos, las personas 
aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días naturales para efectuarla. 

ELECCIÓN DE DESTINOS 

Las personas aspirantes que ya hubieran realizado elección de destinos en 
la fase ordinaria de la OPE 20-21-22, tiene dos opciones: 

 Mantener la elección realizada, o 
 Modificarla para esta fase de resultas. 

No obstante, si no desean participar en la fase de resultas, deberán anular 
expresamente la elección realizada con anterioridad. En caso contrario, se 
entenderá que la elección sigue vigente y la persona aspirante continuará 
participando en esta fase. 

RECLAMACIONES 

Durante este mismo plazo, las personas interesadas podrán presentar 
reclamaciones contra las resoluciones publicadas, que deberán 
realizarse exclusivamente por vía electrónica, utilizando la aplicación 
disponible en la web de la OPE 2020-2021-2022 de Osakidetza. 

 


